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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CLAVE: SAV-91-VI-13-FM 

TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERAL, Pg~, ~~qNe CTO DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TM~~~f~~JISS~J O ESIVO LA SECRETARIA, EN 
FAVOR DE LA PRifVl~PRI:SJM!ti:~~S.A. EN LO SUCESIVO EL 
CONCESIONARIO . TENOR D , · · ,, . SIG ANTECEDENTES Y 
CONDICIONES 

Que d 

Que con fecha ··:..:,~~·;,$.~~ 
Federación, el Acüe!~h~~~'" 
Concesiones de Radio g)i(¡:Je~!9ri'Ps·* 

; 

~.:..::.. ~t . · el Diar!o. Oficial de la 
¿ ,ogaJI las Cond1c1ones de las 

~yo de 2004 

Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el Refrendo de la 
Concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Reglamento de la 
Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 
Contenido de l?~s Transmisiones de Radio y Televisión, y 

Que la Secretaría realizó un análisis de la utilización de la frecuencia de 
radiodifusión por parte del Concesionario, quien en forma regular y consistente la ha 
operado y explotado con apego a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables en la materia, encontrándose al corriente de sus obligaciones . 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 16 de la Ley General de Bienes Nacionales, 36 
fracción 111 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o., 3o., 4o., 
5o., 7-A, Bo., 9o., 13 y 16 y demás relativos a la Ley Federal de Radio y Televisión, y 
13 del Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de 

\ "' Gonce iones, Permisos Y. Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión, se 
\)- otorg el presente 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Refrendo de Concesión para continuar usando 
comercialmente la frecuencia de radiodifusión 92.7 M Hz, 

por lo que el Refrendo de Concesión queda sujeto a las siguientes 

PRIMERA. Marco jtiíÍ'Jdic . Los servioi0Slllwm;¡iteria 
~·iffi¡t-#~1. -' . ' 

®oncesión constituyen una 
.11iwir al fortalecimiento de 

·ia®rfv,ivencia humana, de 
T~ ~ · ión (en lo sucesivo 

act.ividad d~ intert~úbfico, y ti;~7\n 
la ~ntegrac1on gaC,IGiiral y ¡¡;el meJor-a 
conformidad ct' "'lltl artí :-"{·, 1'-' 5"' :· # ... ? ·: 

'la Ley) . 

,f.f.:: 

lej~ >¡;¡¡. las disposiciones 
"'e ¿~¡Jales queda sujeta la 

éoncesionario quedará 

SEGUNDA. Objeto. Continuar usando comercialmente la frecuencia de radiodifusión 
cuyas características básicas se describen a continuación: 

Frecuencia asignada: 

Distintivo de Llamada: 

Ubicación del equipo transmisor: 

Área de cobertura: 

Potencia radiada aparente: 

Sistema radiador: 

orari7miento: 

92.7 MHz 

XHSAV-FM 

SAN ANDRES TUXTLA, VER . 

SAN ANDRES TUXTLA, VER., y 
poblaciones incluidas dentro del contorno 
de inten~idad de campo de 60 dBu 

49.980 kW 

NO DIRECCIONAL 

24 horas 
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La Concesión y el presente Título no otorgan al, Concesionario derechos reales sobre 
el uso de la frecuencia asignada, por lo que él Concesionario acepta que, en los casos 
a que se refieren los artículos 43, 49, 50 y 51 y·demás aplicables de la Ley, y 23 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones, la Secretaría podrá suprimir, restringir o modificar 
el uso de dicha frecuencia o camb~r s acterísticas de operación asignadas . 

. ·< l 
· TERCERA. Nuevas tec~1;. ~ 
observen a nivel inte ~- cio~~ y a fin de 
de radiodifusión q· frecen aJa 
consideración lps~~e ·o m . daqi~ -~ -~ 
Digitales para~~la~Radi sil~ -: ~- · 
digital de las ~Í:iles d ¡··~·;;o: -é~s' ·"': "'··'·!""''""'""'"" 

" ~;;<¡ , 

.ances tecnológicos que se 
·versidad de los servicios 
,4:¿¡¡: su juicio, tomando en 

· · ''ts!m~O:IJivo de Tecnologías 
~ec~~A~l.,as de transmisión 

así resuelva la 
ciones en los 
e garantizar la 

En virtud de que sera,¡,¡;... "'<~~ nte señales analógicas y 
digitales para garantizar 1á1 · "~. . , ~?ti ·blico, la Secretaría determinará 
el plazo durante el cual deberb'n·"'r'Et ,,, ~~.;1a~~ t misiones simultáneas; en caso de 
que las tecnologías de transmisión digita!'\doptadas por la Secretaría involucren la 
utilización de otra frecuencia, la propia Secretaría señalará, a su juicio y cuando así lo 
estime conveniente, la frecuencia que será reintegrada al término de las transmisiones 
simultáneas, y establecerá el plazo para tales efectos . 

CUARTA. Vigencia, evaluación y procedimiento de Refrendo de la Concesión. Por 
virtud del presente Título, la vigencia del Refrendo de la Concesión será de 12 años, 
contados a partir del día 13 de junio de 2006 y vencerá el día 12 de junio de 2018 . 

Sin menoscabo de las facultades que le confieren las leyes, la Secretaría, evaluará el 
uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión en forma periódica cada 3 (tres) 
años, y la última revisión deberá realizarse un año antes de que concluya la vigencia 
de la Concesión, para lo cual verificará que el Concesionario haya: 

G 
a) Hecho un buen uso del espectro radioeléctrico, por lo que se realizará una visita 

de inspección fuera de su programa aleatorio y se determinará la calidad de la 1 operación de onformidad con Jo establecido por la Condición Décima Cuarta; 

3 
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b) Ejecutado las acciones que la Secretaría establezca en materia de nuevas 
tecnologías.de conformidad con la Condición Tercera; . 

e) Dado cumplimiento a la obligación de investigación y desarrollo que se 
establece en la Condición Décima Segunda, y 

d) 

Una vez 

La Secr 

índole administrativo que tiene 

rocedimientos, 
~:t cesionario de 
jente a dicho 

oncesión, en 

Cuando se trate de persona moral, de era consignar en su escritura constitutiva, la 
cláusula de exclusión de extranjeros, en términos de los artículos 14 de la Ley; 2o, 
fracción VIl y 6o. de la Ley de Inversión Extranjera. · · 

SEXTA. Aprobación de actos. El Concesionario solicitará la autorización previa de la 
Secretaría para todos los actos o contratos que pretenda celebrar respecto a la 
enajenación, adjudicación, cesión, fideicomiso, arrendamiento, asociación en· 
participación, usufructo, comercialización, y otros que afecten, graven o involucren la 
Concesión, los derechos derivados del régimen de propiedad de la emisora, o que de 
manera fundamental modifiquen la operación de los equipos con que ofrece el seNicio 
dentro de la z na de e ertura . 

• • • • • • • • • • • • • • ·G 
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El traspaso de la concesión materia del presente acto, o los actos jurídicos 
equiparables de conformidad con las disposiCiones legales y reglamentarias aplicables, 
en favor de personas de orden público o privado que estén capacitados conforme a la 
Ley para obtenerlos, podrán ser autorizados por la Secretaría siempre que dicha 
concesión hubiere estado vigente por u'n término no menor de tres años; que el 
beneficiario hubiese cumplido to s s obligaciones y se obtenga opinión 
favorable de la Comisión F términos de lo establecido en el 
artículo 26 de la Ley . 

SÉPTIMA. 
Concesion 

l. 

11. 

111. Transcurrido dicho ,. · . .. 
Secretaría, se entende'~á~l}afjl(; 

os en que el 
se ~,.:J,il o enajenación 

se lli,~gtrá observar el 

~ ./t ~ • , 
1~' ~~~]~nc1on de los 

las~ctc?Jhnes o partes 
w pe·r~~~as interesadas 

q;e 1 ocumentación que 
1 

,,1ados a partir de la 
causa justificada la 

sido objetada por la 

Sólo las operaciones que no hubieren sido objetadas por la Secretaría podrán, en su 
caso, inscribirse en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin 
perjuicio de las autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las 
disposiciones aplicables . 

En caso de que el interesado en suscribir o adquirir las acciones o partes sociales sea 
una persona moral, en el aviso a que se refiere la fracción 1 anterior, deberá 
presentarse la información necesaria para que la Secretaría conozca la identidad de 
las personas físicas que tengan intereses patrimoniales mayores al diez por ciento del 
capital de dicha persona moral. 

El Concesionario se obliga a incluir esta Condición en los estatutos sociales, y someter 
a la aprobación de esta Secretaría dichas reformas en un plazo de 240 días hábiles V contad s a partí de la fecha de recepción del presente Título . 

5 
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OCTAVA. Irrevocabilidad de mandatos. El Concesionario no podrá otorgar mandatos 
irrevocables, en donde se involucre parcial o totalmente obligaciones y/o derechos 
concernientes a la presente Concesión, para actos de: 

l. Pleitos y cobranzas, y/o 

11. Administración, y/o 

111. Dominio. 

l. 

11. 

111. 

IV . 

DÉCIMA. Representante leg - -";,¡;. Concesionario sea una persona 
moral, en todo momento, durante i~ncia la Concesión, deberá tener un 
representante legal con poderes generales para pleitos y cobranzas y para actos de 
administración, en términos del artículo 2554 del Código Civil Federal, acreditado ante la 
Secretaría, sin perjuicio de que pueda nombrar otros representantes legales que puedan 
representar al Concesionario ante la Secretaría . 

DÉCIMA PRIMERA. Responsable técnico. El funcionamiento técnico de la estación 
con que ofrezca el servicio de radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, se encomendará, bajo la absoluta responsabilidad del Concesionario, a. un 
profesional técnico aprobado por la Secretaría. Para esos efectos, se seguirá el 
siguiente procedimiento: 

l. El Concesionario deberá hacer la propuesta respectiva a la Secretaría, 
acompañando el o los documentos (currículum vitae, licencia de radiotelefonista, 
certificado de estudios, etc.) que comprueben la capacidad técnica de la 
persona que esempeñará dicho cargo, así com'o el comprobante de pago de 
derechos p responsiva, de conformidad con la Ley Federal de Derechos. 

6 
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11. La Secretaría tendrá un plazo de 20 días naturales para objetar el 
nombramiento, y 

111. De no haber sido objetado el nombramiento en el plazo antes indicado, el 
nombramiento se entenderá registrado en la Secretaría, y desde luego el técnico 
podrá desempeñar sus fun~ . 

' i 
En caso de substitución cf~ : ~iona 
nueva propuesta a 1 ~> cretaría . 

;; ,! ·io deberá coadyuvar 
1~ ~podrá coordinarse 

levisión, u otras 

Dichas 1 

naturale 

a) La información prevista en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 30 de abril de 1997; 

b) Un informe sobre las labores de investigación y desarrollo en el país llevadas a 
cabo y las proyectadas para el siguiente año, según se establece en la 
Condición Décima Segunda del presente Título, y 

e) En caso de contar con autorización para operar serv1c1os auxiliares a la 
radiodifusión, tales como enlaces radioeléctricos entre estudio-planta y de 
sistemas de control remoto, correspondiente a los equipos transmisores, 
receptores y repetidores, el comprobante de pago de derechos por concepto de 
uso del espectro radioeléctrico, previsto en la Ley Federal de Derechos . 

La in ormación a la que se refiere el inciso b) podrá ser presentada en coordinación 
con a Cámara N ional de la Industria de Radio y Televisión, siempre que ésta 
acr tJite la partici ción del Concesionario. 

7 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DÉCIMA CUARTA. Calidad de la operación. El Concesionario mantendrá en buen 
estado los equipos necesarios para que la operación de la estación con que 
desempeñe la actividad de la radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, sea eficiente de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales 
aplicables en la materia, y lo establecido en la Condición Tercera . 

El Conce 
interferen 
televisión 

t-r©t~ \;1: "'~ v.... ~ ~1t e? 

de servicios y nueva's;itécnologías de t 
disposiciones que 
transmisiones en benefici6~d~rrrit~le"' ;1-· 

'~·~{~plg~~~" 

R,a;fia eliminar las 
~ª,Jicios de radio, 

JJ.•l acer uso del 
judiciales sean 
ficial mexicana 

El Concesionario no deberá suspender · ansmisiones, salvo hecho fortuito o causa 
de fuerza mayor, en tal caso deberá informar a la Secretaría de la suspens.ión y de las 
acciones que ha tomado para el pronto reestablecimiento del servicio, en un término 
que no deberá exceder de 24 horas, conforme se dispone en el artículo 4 7 de la Ley . 

DÉCIMA QUINTA. Conducción de señales. Para el envío o recepción de sus señales 
de radiodifusión, el Concesionario se obliga a utilizar los sistemas de conducción de 
señales autorizados por la Secretaría, con sujeción a las normas que rijan su 
operación, y preferentemente a contar con los equipos receptores que fije la Secretaría 
para envíos de materiales gubernamentales y a realizar los encadenamientos o 
transmisiones especiales ordenados por la Secretaría de Gobernación . 

DÉCIMA SEXTA. Programación. El Concesionario deberá observar, al decidir 
libremente su programación, lo dispuesto por los artículos 5o y demás relativos de la 

~ Ley, y s articul 2o, 3o, 4o, 5o, 6o, 34 y demás aplicables del Reglamento. 

8 

/ 



• 
•• 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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DÉCIMA SÉPTIMA. Programas oficiales. El Concesionariose obliga a transmitir los 
materiales que la autoridad competente le solicite en forma oportuna . 

En todos los programas del Estado que, en cumplimiento de la Ley, el Reglamento y 
en los términos de este Título, realice o difunda el Concesionario a través de su 
estación, éste queda obligado a conservar la misma calidad de emisión que emplee en 
S~ ~rogramación_ ~ormal, Si~, r! 1 )1 mat riales sean enviados en formatos 
s1m1lares a los utilizados p(J ~n""t 

DÉCIMA OCTAVA~~)mpos 
disposiciones qu ~,~materia d 
disposiciones ékli'~ble 

DÉCIMA ff, 
pago del i · 
Reforma y~-

'-V.~iqlit> deberá observar las 
oléf'eao en la Ley y demás 

~. ( » 

iones que en 
. 1 nstituciones y 

VIGÉSIMA. Protección civil. En caso de desastre, el Concesionario orientará sus 
emisiones, en coordinación con las autoridades competentes, con el propósito de 
prevenir daños mayores a la población y remediar los ya causados . 

VIGÉSIMA PRIMERA. Programación impropia para los niños. Para los efectos de la 
fracción 11 del artículo 5o de la Ley, independientemente de las demás disposiciones 
relativas, la transmisión de programas y publicidad impropios para la niñez y la juventud, 
en su caso, deberán anunciarse como tales al público en el momento de iniciar la 
transmisión respectiva . 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Salud. El Concesionario sujetará la publicidad que se refiera a 
la salud a lo establecido en los artículos 69 de la Ley; 42 y 43 del Reglamento; 300 al 
312 de la Ley General de Salud, así como a los establecidos en el Reglamento de la 

~ Ley G neral d alud en Materia de Publicidad; y demás disposiciones aplicables . 

9 
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El Concesionario se asegurará que la publicidad que transmita cuente con la 
autorización sanitaria o se haya presentado aviso a la Secretaría de Salud, para lo 
cual, podrá exigir al anunciante la documentación respectiva . 

VIGÉSIMA TERCERA. Contenido religioso. El Concesionario, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 21 de la Le ciaciones Religiosas y Culto Público, y su 
Reglamento, sólo podrá Jt:~A~~í~[ -~li~ y blicidad de contenido religioso 
cuando cuente con la auto'eqtQI'i\ -~ et"!ría4 

ra*- cicio del derecho 
-~,,, ~~~-( Reglamento y las 

VIGÉSIMA SEXTA . 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. Apoyo a la educación. El Concesionario coadyuvará en las 
labores de enseñanza a través de la radio y la televisión de conformidad con lo 
señalado en los artículos 4o, 5o, 11 y 59 de la Ley, 74 de la Ley General de Educación 
y demás disposiciones legales aplicables. Para ello, podrá coordinarse con la 
Secretaría de Educación Pública, la Cámara Nacional de la Industria de Radio y 
Televisión, u otras instituciones de investigación educativa en México . 

VIGÉSIMA OCTAVA. Responsabilidad del contenido. El Concesionario es 
responsable del contenido de la programación y de la publicidad que transmita de 
conformidad con lo establecido en este Título, en la Ley, el Reglamento, la Ley Federal 

• • • • • • • • • • • • • • • ~e Derech s de Au or y las disposiciones legales aplicables . 

10 
i 



• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• 
• • • • • • • • • • 

~~-

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

VIGÉSIMA NOVENA. Causas de revocación. Además de las causas de· revocación 
establecidas en el artículo 31 de la Ley y con fundamento en la fracción IX del propio 
precepto, la Concesión podrá ser revocada por la Secretaría, cuando el Concesionario 
incurra en cualquiera de las causas siguientes: 

l. Por no prestar con regularida ervicio materia de la Concesión, no obstante 
el apercibimiento q áila 
competente; ~-

ag la Secretaría u otra autoridad 

11. 

111. 

IV . 

V . 

<""' ~ f\, \'iii;'f¡ 
VI-. .~ettlf~s d~asj()f:J _ ele un año por violaciones a la 

misma obligación o 1Ji§pfsí6~~~tl cualquiera de las siguientes 
Condiciones de este Título: 'Ñ8Ce fracción 111, Décima Séptima, Décima 
Octava, Décima Novena, Vigésima,. Vigésima Primera, Vigésima Segunda, 
Vigésima Tercera, Vigésima Cuarta y Vigésima Quinta . 

TRIGÉSIMA. Sanciones. Las violaciones a las disposiciones de la Ley, el Reglamento 
y a las Condiciones del presente Título serán sancionadas por la Secretaría que 
corresponda, de conformidad con el Título Sexto de la Ley y las demás disposiciones 
que resulten aplicables . 

TRIGÉSIMA PRIMERA. Garantía. El Concesior:1ario dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de recepción del presente título, establecerá garantía para el 
cumplimiento, de las obligaciones contenidas en este Refrendo de Concesión, 
mediante fianza contratada con Institución Afianzadora autorizada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público o carta de crédito contratada con InstituCión de Crédito 
autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, por el equivalente a 4,000 
(cu ro mil) días e salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el año a 
gar ntizar. , 

11 
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El monto de la garantía deberá actualizarse anualmente, conforme al Salario Mínimo 
General Diario en el Distrito Federal vigente al momento de constituirse dicha garantía. 
La garantía deberá estar vigente durante la vigencia de la Concesión y presentarse o 
actualizarse cada mes de enero ante la Secretaría, misma que garantizará el pago de 
las sanciones pecuniarias que, en su caso, imponga dicha Secretaría . 

cuestiones relacionadas con el 
ver administrativamente al 
s'ldicción de los Tribunales 
. ~-tt 1 fuero que pudiere 

o _, , ualquier otra causa. 

· a '" .. 1/ Secretaría . 

R) IMA, S.A. DE C.V. 

'iUO ""b~t·ÚEL fthHPI(A \fA.LVE'RDE­

l1- ...... bE ;rv u o J>E 2bo 8 

La presente hoja de firmas corresponde al Título de Refrendo de Concesión CLAVE: 
SAV-91-VI-13-FM, otorgado en favor de LA PRIMERISIMA, S.A. DE C.V. 

~ce.' o 1' ?tr(2:EJJ~o O\r 'JI va_\-
'ti\ CW'1 o ]:::) ct"'0 1 e \ p-{,c~_\ p 1 co. V PI--L v 5iCJ)ti 

1:r- .be "l'0L1 o ))6 2008 
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